
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo dispuesto en audiencia de fecha 16 de noviembre de 2021, por 

medio de la cual se declararon probadas las excepciones propuestas por el extremo 
pasivo, este Despacho dispone: 

 
Ordenar el levantamiento de la orden de inscripción de la demanda respecto 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-113051 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, y de propiedad del 
demandado. Ofíciese. 

 
 Cumplido lo anterior archívese el proceso.  
 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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